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386
387
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389
390
591
392
393
394
395

D. José Serrano Simon. Aguilar.
Francisco Fernandez. Idem.
José Simon Merino. Idem.
José Mayor González. Idem.
José Maestro Perez. , Villalán.
Andrés Vázquez í^arniceá. Villavicencio.
Isidoro Rod^<.‘^6z Cuadrado.' Idem. '
Vicente castañeda Escuderoj Idem.
Nicows Fernandez. Idem.
Tomás Gil Rubio. • Idem.

440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451

D. Angel Nicolás Liter. 
Bernardino García Gómez. 
Blas Montes Gil.
Ciriaco Garmon Rodríguez. 
Demetrio Martínez Calleja. 
Emilio dei Fraile Cabero. 
Eugenio Martínez Herrero. 
Felipe Revuelta.
Froilán Villán Población.
Genaro Villanueva del Agua. 
Gregorio García Gómez, 
Gregorio García Prada.
Juan García Carrillo.
Juan de Torre Fernandez.
Leonardo Matas Fernande .
Luis Palacios García.
Manuel Criado Alonso.
Manuel Gómez Martínez 
Manuel Gonzalez García. 
Miguel Fernandez Martínez. 
Miguel GuSano Cuevas.
Patricio Muñoz.
Pedro Herrero Gonzalez.
Benito do la Cuesta.
Robustiano Gago.
Santiago Crespo Gonzalez.
Santiago Muñoz García. . 
Sebastian García Mazariegos. 
Francisco Barredo Gil.
Manuel Saiz Gordaliza.
Manuel Muñoz Ponce.
Antonio Gómez Población.
Félix Rabadan García.
Francisco Montes García. 
Leandro Cabo Espadañedo. 
Leon García Bujidos.
Vicente Gonzalez Val.
Felix Saiz Herrero.
Tiburcio Alvarez Ramos.
Alejandro Cembranos Rodríguez. 
Guillermo Diez Rodríguez.
Pedro Romon Mogrovejo.
Juan Carrillo Ordoñez.
Mariano Carrillo Helguera. 
Francisco Francisco Fernandez. 
Salvador Cembrano Cembrano.
Angel Prieto Giraldo.
Enrique Martin Reguera.
Pedro Alvarez Garcia.
Eugenio Pardo Escudero. 
Sebastian García.

■ Santiago Moncada Lorenzo. 
Hermenegildo Escobar Gonzalez. 
Julián Fierro de Prado.
Vicente Fierro Amigo. 
Benito Rodríguez Martin.

Villalón. 
Idem, 
Idem. 
Idem.
Idem. Q 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

—Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuenca. 
Villalón. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idemi

. Castroponce. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Gaton. . 
Idem.
Villacid. 
Gaton.
Villacreces. 
Idem.
Idem. 
Idem.
VWXalrado 9.
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452 D. Juan Francisco Escobar Giraldo. Villafrades.
453 Rogelio Escobar Giraldo. ídem.
454 Juan José Ramos Rodriguez. Idem,.
455 Angel Perez Cianeas. Idem.
456 Pascual Escobar Giraldo. Idem.
457 Joaquín Giraldo Prieto. Idem.
458 Gregorio Pastor Giraldo. Idem,
459 Santos Perez Piñonero. Villalva.
460 Francisco Panero Llanes. Idem.
461 Manuel Piñonero Martínez. Idem.
462 Froilán Mañueco Hernández. Idem.
463 Benito del Pozo Cartón. Idem.
464 Fernando Buz Lucio. Villanueva.
465 Vicente Pardo Cembranos. Idem.
466 Fausto Gonzalez Rodríguez. Idem.
467 Santo.s Palomino Domínguez. Idem.
468 Antonio Perez Palomino. Idem.
469 , Victoriano Pardo Cembranos. Idem.
470 Rafael Rueda Castañeda. Idem.
471 Bernardo Martínez. Zorita.
472 Pablo del Valle. Idem.
473 Cecilio Castañeda. Vecilla.
474 Felipe de la Peña Perez. Idem.
475 Manuel Villanueva del Agua. Bustillo.
476 Sinforiano Guerrero del Diaz. Idem.
477 Manuel Cristin. Castrovol.
478 Manuel Fernandez González. Idem.
479 Angel García Muñoz. Idem.
480 Manuel García Escudero. Idem.
481 Isidro Fernandez. Idem.
482 Dionisio Escudero. Idem.
483 Santiago Iglesias. Idem.
484 Francisco Rodríguez Sevillano. Idem.
485 Manuel Riol Fernandez. Idem.
486 Francisco Miguel Lera. Idem.
487 Valentin Cuñado. Idem.
488 Ignacio Iglesias. Idem.
489 José Cuñado. Idem.
490 Miguel Gonzalez, Idem.
491 Felipe Pardo Calderón. Cabezón.
492 Juan Cineas. Cuenca.
493 Roman Ceinos Martínez. Idem.
494 Cirilo García Toledo. Idem.
495 Francisco Vellelgo Rico. Idem.
496 José Martínez Rico. ídem.
497 MarcelincrGaireellaHMayordomo. Idem.
498 Felipe Pastor Giraldo , Gaton.
499 Zacarías Villada. Idem.
500 Félix Madrigal Martínez. Idem.
501 Bernardino García Trigo. Idem.
502 Luciano Martin García. Idem.
503 Lúeas de la Rosa Prieto. Herrin.
504 Remigio Escobar Giraldo. Idem.
505 Manuel Alonso Prieto. Idem.
506 Francisco Villelga Calvo. Cuenca.
507 Mariano García Ruiz, Herrin,
508 Andrés Diez. Melgar de Abajo.
509 Antonio del Pozo. Idem.
510 José Perez Gonzalez. Idem.
511 Manuel Rodríguez Raposo. Idem.
512 Domingo Rodríguez Huidobro. Melgar de Arriba.
513 José Rueda. Idem.
514 Felipe TorvadoHernández. Idem.
515 Alonso Villaco Martínez. Idem.
516 Ruperto Montes Leon. Idem.
51.7 José Luengos Lera. Idem.
518 Rufino García Martínez. Idem.
519 Manuel Alonso Salas. Idem.
520 Manuel Villaco Martínez. Idem.
521 Luis Alonso Martínez. Monasterio.
522 Miguel Valdeón Piernas. Idem.
523 Manuel Martínez Pablo. Idem.
524 Aquilino Hernández. Santervás.
525 Juan Flores de Prado. Idem.
426 Marcos Abuudez Cercón. Idem.
527 Pablo Abuudez Baeza, Idem.
528 Santiago Martínez. Idem.
529 Tomás Garrido. Idem.
530 Jacinto Agúndez. Idem.
531 Ramón Aparicio García. Valdunquillo.
532 Eustaquio Burgos Montaña. Idem.
533 Genaro Valverde. Vega,
534 Luis Valverde. Idem.
535 Leonardo Ruiz Ramos. Villabaruz.
536 Victor Pastor Delgado. Idem.
537 Cesáreo Pastor Ramos. Idem.
538 Genaro García. Idem.
539 Sotero Carlón Carrillo. Villacid.
540 Cosme Blanco Fernandez. Idem.

541 D, Mariano Labrador Trigo, Villacid.
542 Francisco Di^ z Sanjurjo. Idem.
543 Fernando Rodriguez Prieto. Idem.
544 Juan Manuel Giraldo Prieto. Idem,
545 • Romualdo Marcos. Sahelices.
546 Eusebio Cardo.' Idem.
547 Juan Lopez Fernandez. Idem.
548 Bernardo Miguel Gonzalez. Cuenca.
549 Hipólito Miguel Requejo. Idem.
550 Ildefonso Miguel Requejo. Idem.
551 Gregorio Perez Perez. Idem.

Certificamos los infrascritos Presidente y Secretarios escrutadores de 
la veracidad y^ exactitud de la presente lista.—Villalón 4 Diciembre de 
1865.—El Presidente, Domingo Garzón.—El Secretario escrutador, Agus
tín Carrillo.—El Secretario escrutador, Eduardo Lopez.—El Secretario 
escrutador. Manuel Carrillo.—El Secretario escrutador, Bernardino Ale
jos Tudela.

DISTRITO ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SECCION DE VILLALON.

Resumen de los votos obtenidos por los diferentes candidatos en e 
escrutinio firmado hoy 4 de Diciembre, último dia de votación.

D. Antonio Mendez Vigo, quinientos cincuenta. 55o
D. Gaspar Nuñez de Arce, quinientos cincuenta. 550
Sr. Conde de la Patilla, cuatrocientos ochenta y cinco. 485
D. Carlos O'Donnell, cuatrocientos cuarenta y uno. 441
D. i'’usebio Fernandez de Velasco, cuatrocientos uno. 401
D. Mariano Lino de Reinoso, trescientos uno. 301

Los infrascritos. Presidente y Secretarios, certificamos de la veracidad 
y exactitud del resúnaen que precede. Villalón 4 de Diciembre de 1865 
—El Presidente, Domingo Garzón.—El Secretario escrutador. B mardin’ 
Alejo Tudela.—El Secretario escrutador, Agustín Carrillo.—El Secretario 
escrutador, Manuel Carrillo.*—El Secretario escrutador, Eduardo Lopez.o

r&aceta Jd dia 6 de Diciembre J

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Administración local. Negociado 5.®

Como la ley de 25 de Setiembre 
de 1865 pa.a el gobierno y ad
ministración de las provincias no 
fija de una manera expresa el mo
mento en que ha de consiJerarse 
que cesen legalmente en su ejer 
cicio los Diputados provinciales que 
deben dejar de serlo en cada re
novación, S. M. tuvo por conve- 

' mente disponer se consult ase acer
ca de este punto al Consejo de Es
tado en pleno, con el fin de resolver 
con el mayor acierto las dificulta
des que pudieran ofrecerse en ia 
práctica, y este alto Cuerpo, en 22 
de Noviembre último, emitió el dic
tamen siguiente:

«Exorno. Sr.: En Real órden de 
■ 15 de este mes se previene al Con
sejo que emita su parecer acerca 
del momento en que deba conside
rarse que cesan legalmente en d 
ejercicio de sus cargos los Diputa
dos provinciales que han de dejar 
de serio en cada renovación bienal 
de las Diputaciones, porque gaar- 
dando silencio sobre este punto la 
ley de 25 de Setiembre de 1863,

se cree que si,no se fija la verdade
ra interpretación, podrán ofrecerse 
dudas y ocasionarse consultas de los 
Gobernadores de provincia.

Con tal objeto es necesario esta
blecer, según se indica en la mis
ma Real órden, si el cargo de Di
putado provincial concluye legal- 
mente al hacerse la convocatoria, 
ó al verificarse las elecciones; más 
el Consejo entiende que ninguno ds 
estos actos determina la época en 
que ha de considerarse finalizado 
el cometido de los Vocales de las 
Diputaciones que deben cesar en 'I 
desempeño de su cargo cuando lu- 

j ya trascurrido el período señalado 
j por la ley.

Según lo que ésta prescribe dura 
el mismo cargo cuatro años, reno- 
vándose por mitad cada dos; y en 
primera elección despues de la ge
neral, esto es, en la que acaba de 
verificarse ó se esta verificando, se 
han debido sortear la mitad de los 
Diputados que van á recmplazarse.

Son, pues, las Diputaciones cuer
pos permanentes sujetos á renova
ción parcial en plazos fijos, y do 
consiguiente el cometido de sus in
dividuos termina al fin de los dos 
años en que debo renovarse la mitad 
ú''3,ue cada uno corresponda; esto 
es, convrg|;¿^^jQgQ ¿ ¡a época presen
te, los Dipü?vv4Qg actuales compren
didos én la mitaj q^e jia de salir
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virtud de las elecciones, objeto 
Il última convocatoria, perderán 
arácter actual en 31 de Diciem- 
próximo.
ycabeparidad respecto de este 
to entre el Congreso de los Di- 
jdos y las Diputaciones provin- 
es. La convocatoria para las 
clones de Diputados á Córtes 
one siempre la disolución del 
i^reso, y por tanto, en el mo
nto de publicada apueUa, ter- 
la el mandato de los individuos 
1 componen el mismo Congreso; 
(Otras que las Diputaciones pro- 
ciares no se disuelven sino en 
03 extraordinarios previstos en 
irtícnlo 49 de la ley que no son 
do de la presente consulta.
¡i se considerase concluido el 
go de los Diputados provinciales 
íle el momento de hacerse la 
ivocatoria, ó al verificarse las 
teiones, resultaría que, ó no po" 
an reanirse las Diputaciones pro- 
¡eiales, una voz realizado cual- 
era de aquellos actos hasta el 
isiguiente, ó habían de conai- 
re constituidas cuando solo las 
ciaran la mitad de los individuos 
edeben componerlas; siendo va
tios acuerdos en que estuvieran 
sentes la mitad de aquella mitad 
suno de los Diputados, atenién- 
le al art. 40 de la ley, ó sería 
wio anticipar la posesión de 
nuevamente electos para com- 

¡tarlas Corporaciones.
Ringuna de estas soluciones pa- 
¡elegal al Consejo; y es de tener 
cuenta que á cualquiera de ellas 

I’fia de acudir hoy mismo si se 
Biderase terminada la misión de 
Diputados que han de reno- 

fíe; puesto que acaban de hacer- 
destán haciéndose las eleccio- 
■J se hallan convocadas las Di- 
ícion-g á su segunda reunion 
'fiaría «n el corriente año.

en 
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fD virtud, pues, de todo lo ex- 
lito, opina el Consejo que el co- 
^(lo de los Diputados provincia- 
fibsisto hasta el último dia del 
'® que concluyen los,dos, á 
¡^ terminación ha de lumovarse 
^tod de la Diputación a que, 
®®no de ellos corresponda.
®e como quiera que ántes de 

“'W sobre la preinserta con- 
’' algunos Gobernadores fun- 
'^ien los artículos 34 y 52 de la 
^presada ley de 25 de Setiem- 
®iS63, preguntárau si debían 

‘^'todos á la reunion ordinaria 
i^^da para el dia 10 del cor- 

® ^os Diputados provinciales

® ®®^Q®» ^ Q'^® resolu- 
inn de adoptar en el caso 

^^'^ estos pretendieran que se 
as?**'*^?^^ ¿®^^® luego sus actas

^^^^^® ^®® coufiietos á 
^®’^an dar lugar estas dudas.

creyó conveniente oir de nuevo al 
Consejo de Estado acerca de los 
extremos comprendidos eii dichas 
consultas, y la mencionada corpo
ración con fecha 29 de Noviembre 
próximo pasado ha informado lo 
siguiente: . - ■

«Exemo. Sr.: En Real ór len de 
28 de este mes se previene al Con
sejo que informe con la mayw ur
gencia sobre los dos extremos si 
guientes:

i.” Silos Diputados provinciales 
nuevamente electos no podrán hacer 
uso del acta de su respectiva elec
ción hasta el dia i.® de Enero próxi
mo, ó si pueden y deben presen
taría desde luego para que sea dis
cutida y aprobada, sin perjuicio de 
aplazar el juramento hasta aquella 
fecha

Y 2.® Si en el caso de debería 
presentar desde luego podrán asis
tir á las secciones,, conforme á lo 
prescrito en el art, 52-, (de la ley de 
25 de Setiembre de 1863), y si á la 
vez habrán de intervenir en la dis
cusión y aprobación de dichas actas 
los Diputados que han de cesar en 
31 de Diciembre.

En 22 de este mismo mes, y á 
consecuencia de lo que se le orde
nó en Real órden del 15, manifestó 
á V. E. el Consejo que en su opi
nion el cometido de los Diputados 
provinciales subsiste hasta el último 
dia del año en que concluyen los 
dos, á cuya terminación ha de re
novarse la mitad de la Diputación 
áqiie cada uno de ellos corresponda.

De aquí infiere V. E. con razón 
que los Diputados que deben dejar 
de serio en la presente renovación, 
deberán ser convocados á la reu
nion ordinaria que comienza el 10 
del próximo Diciembre, y que asis
tirán á ella hasta el 31 del expresa
do mes, en que según aquella opi
nion debe darse por terminado le
galmente su mandato; mas como 
algunos Gobernadores, apoyándose 
en los artículos 34 y 52 do la ley 
para el gobierno y administración 
de las provincias, entienden que de 
ben ser convocados á esa reunion 
los nuevamente electos, y estos á 
su vez, fundándose en ei propio ar
tículo 52, intentan presentar desde 
luego sus actas para ser proclama
dos Diputados, el caso se ha creído 
grave y necesario adoptar una re
solución práctica que evite cuestio
nes y haga imposible el conflicto, 
y por eso se ha juzgado oportuno 
oir al Consejo sobre los puntos in 
dicados.

Para cumplir este cuerpo la vo
luntad de S. M¿, expondrá desde 
luego á V. E. que, según entiende 
el art. 34 do la ley, no solo no es 
aplicable al caso actual, sino de im
posible ejecución en el mismo.

Dice así:
«La apertura de cada reunion de

«la Diputación provincial se hará 
«siempre leyendo al Gobernador la

Ministerio, ha terminado el cólera- 
morbo en Marsella.

«convocatoria, y «tornando en se- 
«guida el juramento, á los Diputa- 
«dos admitidos que no lo hubieren 
«prestado.»

No prescribe, pues, este artículo

De Real órden se publica en la 
«Gaceta» á fin de que llegue á co
nocimiento de las Juntas marítimas 
y demás personas á quienes pueda 
interesar. Madrid 4 de Diciembre

que se empiece toda reunion por el 
exámen de actas, sino tomando ju
ramento á los Diputados ya «admi
tidos,» que no lo hubieren presta
do, y cuya admisión no pueda mè
nes de ser anterior á la misma reu
nion. Los Diputados nuevamente 
electos no están admitidos, y de con
siguiente no pueden prestár jura
mento como se pretende.

El art. 51 prescribió que en la> 
primera sesión que celebrará la Di 
putacion elegida en cumplimiento 
de la ley, presentarán los Diputados 
electos los copias de las actas de su 
elección con lo demás que en el 
mismo puede verse y el 52 es tex
tualmente como sigue:

«Lo prescrito .en el artículo ante- 
wrior tendrá lugar cuando se verifi- 
»que la renovación bienal de los Di- 
»putados. Para adoptar acuerdos 
«tendrán voz y voto «así los Dipu- 
»tados que continúen en la Diputa. 
»cion por no haberles correspondido 
»salir,» como los nuevamente ele-
»gidos, etc.»

De aquí se infiere rectamente que 
la presentación de las actas se ha 
de realizar cuando se verifique la 
renovación bienal; y como esta no 
puede tener efecto hasta 1.* de 
Enero próximo, pues las elecciones 
son únicamente actos preparatorios 
para constituir en su dia la Corpo
ración, es claro que los Diputados 
que acaban de ser elegidos no pue
den entregar sw> actas en la reu
nion que va á jwincipiar en 10 de 
Diciembre próximo, y que en el 
exámen de estas, cuando sea opor
tuno hacerlo, no pueden tomar 
parte los Diputados á que ha cor
respondido salir, porque ya han 
perdido aquel carácter y además 
están implicitamente excluidos de 
entender en él por el mismo art. 52.

En conclusion, el Consejo opina 
que ’os Diputados provinciales re- 
ciéntemente electos no pueden hacer 
us; de sus actas hasta 1.’ de Enero 
próximo.»

Y habiéndose dignado S. M. re
solver de conformidad con ámbos 
dictámenes, de Real órden lo digo 
á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Diciembr^de 1865.-Posada Herrera. 
Sr, Gobernador de la provincia de... j

Sani iad.—Sección 2.“—Nego
ciado 2.®

Según consta oficialmente en este

de 1865-.—Posada Herrera.

Núm. 1985.'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Dirección general de Correos.

Disponiéndose en el pliego de 
condiciones aprobado por S. M. 
para contratar la construcción de 
las maletas que se necesitan durante 
2 años en las administraciones do 
correos, que ha de anunciarse en 
el «Boletín oficial» de esa provincia, 
ruego á V. S. se sirva disponer su 
inserción en el mismo, tal como 
aparece en la «Gaceta» de 6 del ac
tual núm. 340 remitiendo á este 
centro directivo ejemplares del nú
mero del bolentin en que aquella 
tenga lugar.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 7 de Diciembre de 
1865.—Antonio Mansilla.

Num. 2007.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCiON DE FOMENTO.

Comercio —Corredores.

Se halla vacante una plaza de cor
redor del número de esta capital, 
por renuncia do D. Manuel Rome
ro que la desempeñaba, y que le ha 
sido admitida por Real órden de 1.® 
del actual. En su conscuencia, los 
que se crean adornados de los re
quisitos que el código de comercio 
exige, para desempeñar la citada 
plaza, y quieran aspirar á ella, pue
den presentar sus - solicitudes docu
mentadas en la sección de fomento, 
en el Gobierno de provincia, en el 
término de30 dias, á contar desdela 
publicación del presente anuncio.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1865. — El Gobernador, José Ga
llostra,

Num. 2,008.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio. —Mercados.

Necesitando tener una noticia 
exacta de los pueblos que no sien
do cabeza de partido judicial, se 
celebren mercados semanales, he 
dispuesto que todos los Alcaldes,
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en cuyas jurisdicciones se celebren , —8 sillas de haya vestidas de cía- 
dichos mercados, me lo manifiesten ; masco de lana á 50 rs. úna, 400 rs.^^
en el término de 8 dias, marcando 
el dia de la semana en que tengan 
efecto.

Valladolid Diciembre 15 de 1865.
—José Gallostra.

CIRCULAR.—NÚM. 1991.

. A pesar de las diferentes Circula
res espedidas por este Gobierno los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia y que á continuación se citan, 
no se han presentado á satisfacer en 
la DepOsitaríá de fondos provincia
les las cantidades que están adeu
dando por los. documentos de vi
gilancia que les fuesen entregados 
por aquella dependencia.

En su consecuencia, les preven- j 
go por última vez que. si en el im- ! 
prorrogable término de quinto dia 
no lo efectuaren espediré contra 
los morosos un comisionado de 
apremio sin nuevo aviso. u .

Valladolid 15 de Diciembre de 
1865.—José Gallostra.

Pueblos á que se refiere la an
terior circular y cantidades que es
tán adeudando.

Rs. vn.

Villanueva de las Turres 
Peñafior. . . • . 
Fresno el Viejo,., . .- 
Villafranca de huero 
Canalejas de Peñafiel.- 
Castrillo Tejeriego, . 
Piña de Esgueba. . . 
Puenteduero. . . . 
Barcial de la Loma. . 
Castrovól. , . . . 
Cogeces de Iscar,. .. 
La Zar^a. . . .

1,20 
210 
252

85
-144 
114 
124
92

152 
82
84

102

1561Total.
Villalón....... ¿Pasaron á recoger 

Vos documentos óñ
Sta. Eufemia, i??^’ P1“O Per no 

(^haberío efectuado.

Núm, 1993.

D. Manuel .León Sánchez, Juez 
Comisionado de apremio por la 
administración principal de Pro-, 
piedades y derechos del Estado 
de esta provincia

Hago s?ber: Que para hacer pa
go á la Hacienda Nacional, de va
rias cantidades que la es en deber ; 
D. Félix María de Colmenares y i 
otros vecinos de esta ciudad, proce
dentes de dos plazos vencidos de 
diferentes fincas que en término de 
Villanueva de Duero fueron rema
tadas á su fevor, se venden como 
de la pertenencia del mismo los 
bienes muebles siguientes:

Primeramenre 6 sillas de nogal 
vestidas de lana, á 12 rs. una, 72.

y deseaño de leñas en el Tajón de 
las canteras del pinar de esta Villa‘

■2 sillones y un sofa de idem en tasada en '14.000 reales.
440 rs, ,—Una cómoda de cahova en
160 rs.—Una camilla con su caja 
en 40 rs.—Una mesa de juego en 
36 rs.'—Cuyo remate está señalado 
para él dia 23 del corriente á las 
doce de su mafiana en la Escribanía 
del actuario'que refrenda

Dado en Valladolid á 12 de Di
ciembre 1865.—Maüuel Leoii Sán
chez.—Por su mandado, Baltasar 
de Llanos Gonzalez.

El rémate se celebrará en las Sa
las Consistoriales de ésta Villa el 
dia 26 del corriente, entre once y 
doce de su mañana, bajo l^s con
diciones que están de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nava del Rey á 15 de Diciembre 
de 1865.—El Alcalde, Felipe Cru
zado. —Gumersindo Burgos, Secre
tario.

Núm. 1995.’

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Distrito de Valladolid.

El dia 26 del, actual de once á 
doce de su mañana tendrá lugar la 
subasta del arriendo de caza del 
Monte de Esguebillas^ cuyo acto se 
verificará en la Caca Consistorial 
del mismo bajo la presidencia de 
su Alcalde y el tipo de 200 reales 
vellón.

El'espediente y pliegos de con
diciones bajo las cuales se ha de 
hacer la subasta, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría dé aquel 
municipio.

Valladolid 13 de Diciembre de
•1865; =E1 Ingmiero Jefe, Luis 
Goméz.

Ntím. 2009.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Distrito de Valladolid.

El dia 21 do Enero del año pró
ximo venidero de 1866 de once á 
doce de su mañana, tendrá lugar 
la subasta de varias maderas pro
cedentes de los pinos caídos por los 
vientos en los pinares de Portillo 
y su comunidad, cuyo acto se ve
rificará en la Casa Consistorial de 
aquella Villa, bajo la presidencia de 
su Alcalde Constitucional y el tipo 
de 172 escudos 200 milésimas.

El espediente y pliegos de con
diciones facultativas y económicas, 
sobre las cuales versará la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1865. El Ingeniero Jefe, Luis 
Gómez. -

Núm. 2014.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

PERDIDA.

El Martes 12 del corriente, des
apareció desde Tordesillas á Valla
dolid un buey gallego, pelo ceni
ciento oscuro, pinto; la persona que 
le haya recojido se servirá entre
garle en Valladolid, á José Garzo, 
quien abonará los gastos y el ha
llazgo.L ‘ 177

ANUNCIO.

En el Soto de Villaverde que se 
halla situado en el raso de Portillo 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten 
á pastar en acogimiento cabezas 
de ganado lanar y vacuno durante
la corriente invernia, cuya finca

Se subasta una corta de Olivacíon tiene abundantes y esquisitos pas

VENTA.

A voluntad de. su dueño se ven
den en pública licitación diez y seis 
obradas de tiera, su calidad trigue
ra y centenera; nueve aranzadas de 
viñedo y cinc¿enta y tres obradas 
de pinar, sitas en término de Por
tillo y Aldeamayor, partido judicial 
de Olmedo,' própias de D. Manuel 
Bachiller, V(;cino en el Arrabal de 
Portillo: las personas que deseen 
interesarse en su adquisición, acu
dan el dia 28 próximo de Eneró y 
hora de las doce de su mañana á 
la escribanía de D. Pedro Mendez, 
vecino del referido Portillo, donde 
podrán enterarse del pliego de con
dic'ones‘y demás pórmenorés.

.180

;VENTA DE TIERRAS.

A voluntad de su dueño se ven
den 60 obradas de tierra, siendo 
56 obradas y estadales de segunda 
calidad y una obrada y estadales de 
tercera calidad, se hallan en el tér
mino de Olmedo y Valbiadero, su 
remate se hará en Olmedo en casa 
del escribano D. Juan Martin Car
reño, el dia 26 de Diciembre de 1865, 
dondeise halla de manifiesto el plie
go de-condiciones.

El tipo del remale es de 900 rea
les cada una obrada y el pago se 
hará en tres plazos. 181 

tos. El güarda de la, misma en^. 
•rará del.preeio y condiciones, jei

ARRIENDO. .

So arriendan para ganado lanar 
y vacuno lós acreditados pastos del 
sitio titulado la «Cabezada» de la 
Dehesa de Fuentes de Duero, que 
se halla á dos leguas de Valla- 
dolid entre la Cistérniga y Tudela 
de Duero. Las personas que gusten 
interesarse en dicho arriendo, pue- 
den dirijir sus proposiciones al ad
ministrador D.^ Simón Juste, que 
habita en la misma finca. 162

ALOS ALCALDES.

En la regla 5.“ de la Real órden 
de 21 de setiembre de este año, in
serta en el Doletin O/icial del mar
tes 26 del mismo mes, núm. 259,86 

j previene á los Alcaldes que remitan 
por duplicado la Gobierno do pro
vincia eu los tres primeros dias de 
cada mes una relación detallada, 
conforme ál modelo que en dicho 
Boletín se acompaña, referente á los 
expedientes que se hayan presenta
do sobre legitimación de terrenos. 
Para el mejor oumplimient r de este 
servicio, les es casi necesario álos 
señores Alcaldes proveerse de mo
delos, los que con anuencia del se
ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla en venta en la imprenta de 
este periódico por si las espresadas 
autoridades, quieran tomarlos; enla 
inteligencia,, que según el espíritu 
que domina, en la autoridad supe
rior de esta provincia, podrán silo 
solicitan/cargar el importe de aquel 
en el capítulo correspondiente de los 
presupuestos del pueblo.

AiXÜNCíO.

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículos déí Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectoras 
del registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid;, y en provincias eu casa de 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 1^^

VALLADOLID.
Imprenta de D. F. M. Perillán* 
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